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El brote de coronavirus (también conocido como COVID-19) está afectando la fabricación 
mundial, el transporte y las cadenas de suministro transfronterizas que sustentan muchos 
aspectos del comercio internacional. Algunas compañías afirman que el brote constituye 
un evento de fuerza mayor o da lugar a otra base legal que excusa el incumplimiento de 
los contratos comerciales. Estamos asesorando a clientes en numerosas cuestiones legales 
relacionadas con el brote, tales como la divulgación adecuada por parte de las empresas 
públicas del impacto del brote en la empresa. Además, las empresas que están negociando 
acuerdos comerciales hoy deberían considerar de manera proactiva la asignación adecuada 
de riesgos y las consecuencias de un mayor deterioro del negocio como resultado del brote 
de coronavirus.

El impacto del virus en un negocio particular y bajo un contrato particular será específ-
ico según los hechos. Para las compañías que están considerando dar avisos de fuerza 
mayor, así como las compañías que los han recibido, es importante revisar el contrato 
relevante junto con otros acuerdos relevantes de la compañía para determinar todos los 
derechos y obligaciones. Es posible que sea necesario enviar avisos dentro de períodos 
de tiempo definidos. Además, los términos de los acuerdos y la ley aplicable rigen el 
alcance de las posibles defensas contra el incumplimiento. También se debe realizar 
una evaluación de la cobertura de seguro disponible, y las reclamaciones de seguro se 
deben realizar de manera oportuna. A continuación proporcionamos un resumen de los 
principios relevantes y los posibles pasos para evaluar estas cuestiones.

Evaluación de Exposición y Plan de Acción

Las partes en los acuerdos comerciales afectados por el brote de coronavirus deben 
analizar rápidamente sus derechos y obligaciones. Esto implica:

 - identificar las disposiciones clave de los contratos relevantes que pueden verse 
afectados por los eventos recientes (por ejemplo, declaraciones/garantías, convenios, 
derechos de rescisión, condiciones, cláusulas de fuerza mayor o cláusulas de “cambio 
en la ley”);

 - identificar los requisitos de notificación que se han activado o pueden activarse;

 - considerar si existen medios alternativos para cumplir con las obligaciones contrac-
tuales o medidas proactivas que se puedan tomar anticipando los posibles efectos 
futuros del brote;

 - analizar las posibles consecuencias de un incumplimiento y/o retraso en el 
cumplimiento;

 - gestionar las comunicaciones con las contrapartes, teniendo en cuenta la importancia de 
la coordinación global de las relaciones locales para garantizar un enfoque consistente; y

 - comprender las acciones y restricciones regulatorias locales, incluyendo la revisión de 
las regulaciones existentes (por ejemplo, sobre salud y seguridad) y monitorear nuevos 
edictos en tiempo real para determinar si requieren que la compañía tome medidas o 
decisiones que puedan afectar los compromisos contractuales.

Los acuerdos comerciales pueden prever una serie de posibles consecuencias derivadas 
del brote, incluyendo la ejecución y/o la recuperación de costos para la parte afectada, 
la responsabilidad por daños y la terminación. Los acuerdos de financiación a menudo 
incluyen obligaciones de notificación potencialmente relevantes para los prestadores  
y los eventos de incumplimiento — generalmente vinculados a un evento adverso  
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relevante que afecta al prestatario o, en algunos casos, a su 
matriz o proveedor(es). Puede haber matices adicionales según 
las leyes de jurisdicciones particulares.

Además, para las empresas públicas, los efectos del brote de 
coronavirus podrían generar preocupaciones legales, o de 
divulgación y otros valores, sobre el impacto del virus en el 
desempeño financiero u orientación financiera de la compañía en 
particular, dependiendo de la situación particular y la jurisdic-
ción en cuestión.

A continuación, describimos consideraciones urgentes sobre 
avisos contractuales y cobertura de seguro y brindamos más 
antecedentes sobre principios legales potencialmente aplicables, 
tales como fuerza mayor, cumplimiento imposible, imprevisión y 
eventos adversos relevantes.

Avisos:

En el plazo inmediato, muchos contratos requieren que cualquier 
parte que busque alegar fuerza mayor como base para suspender 
la ejecución debe notificar a su contraparte.

Si no se envían dichos avisos “con prontitud” o, en algunos 
casos, dentro de un cierto número de días, pueden surgir argu-
mentos sobre la renuncia a la defensa de fuerza mayor o tener 
otras consecuencias adversas.

Algunos contratos estipulan además que la continuación de un 
evento de fuerza mayor durante un cierto período de tiempo (por 
ejemplo, 90 a 180 días) puede dar lugar a un derecho de termi-
nación. En otros escenarios, la fuerza mayor puede dar lugar solo 
a una suspensión del cumplimiento requerido.

Impacto en otros acuerdos:

Las partes que buscan invocar, o que se enfrentan a, una 
declaración de fuerza mayor también deben considerar el efecto 
de dicha declaración en otros acuerdos u obligaciones legales, 
por ejemplo, acuerdos de financiación y obligaciones de divul-
gación. Muchos acuerdos financieros incluyen representaciones 
o convenios para proporcionar notificación de litigios relevantes, 
o eventos relevantes que podrían llevar a un litigio relevante o 
una pérdida anticipada fuera del curso ordinario de los negocios. 
Una interrupción del negocio también puede constituir un evento 
de incumplimiento, ya sea expresamente o por su impacto en los 
acuerdos financieros u otros.

Cobertura del seguro:

También se debe considerar si el seguro puede cubrir las pérdi-
das derivadas de la incapacidad de una parte para cumplir con 
sus obligaciones debido al brote de coronavirus.

 - Muchas pólizas de seguro de propiedad comercial brindan 
cobertura de interrupción de negocios; sin embargo, como 
prerrequisito para la cobertura, estas pólizas frecuentemente 
requieren pérdidas físicas directas a la propiedad del asegu-
rado, sus clientes o sus proveedores.

 - Ciertos productos especializados de seguros, como el seguro de 
fuerza mayor, el seguro de interrupción del comercio, el seguro 
de riesgo político o los bonos de rendimiento, pueden ofrecer 
una vía de alivio.

 - En todo caso, la cobertura será determinada por los términos 
y condiciones específicos de una póliza, los cuales deben 
evaluarse cuidadosamente. Se debe prestar especial atención a 
las disposiciones de notificación de la política aplicable.

Fuerza Mayor y Doctrinas Similares

Cualquier afirmación de fuerza mayor debe analizarse según 
los términos del contrato, que puede contener o no una cláusula 
de fuerza mayor que defina los contornos y las consecuencias 
de cualquier excusa por incumplimiento. Además, el evento de 
fuerza mayor debe analizarse según la ley vigente del contrato 
para determinar la disponibilidad y el alcance de dicha defensa.

Cuando los contratos se rigen por las leyes de Nueva York, 
Inglaterra o Hong Kong, las partes deben tener en cuenta las 
siguientes consideraciones:

 - si el acuerdo de las partes estipula expresamente la suspensión 
o dispensa del cumplimiento en función de la fuerza mayor;

 - si se requiere notificación antes de declarar fuerza mayor y en 
qué forma;

 - en el contexto del coronavirus, la medida en que el brote viral 
impidió, obstaculizó o retrasó la ejecución del contrato;

 - si las expectativas razonables se frustraron y las circunstancias 
fueron imprevisibles o estaban fuera del control de las partes; y

 - posibles medios alternativos para cumplir obligaciones y 
medidas para evitar o mitigar el brote de coronavirus y sus 
consecuencias.
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Consideraciones similares se aplican a los contratos regidos por 
la ley alemana y francesa. La ley alemana no regula explícita-
mente los resultados de un evento de fuerza mayor, y las partes, 
en consecuencia, a menudo acuerdan cláusulas de fuerza mayor. 
Para los contratos regidos por la ley francesa donde el contrato 
es silencioso, la fuerza mayor está regulada por el Código Civil 
y ocurre cuando el cumplimiento de una parte se ve impedido 
por un evento fuera de su control, que no podría haberse previsto 
razonablemente en el momento de la ejecución del contrato, y 
cuyos efectos no podrán evitarse con las medidas apropiadas. 
Las consideraciones relevantes incluyen si:

 - la parte que debe la obligación acordó asumir el riesgo de un 
evento de fuerza mayor;

 - el retraso resultante justifica la terminación del contrato; y

 - la parte que busca hacer valer la fuerza mayor debería haber 
cumplido el acuerdo antes del evento de fuerza mayor.

Imposibilidad e Imprevisión

Si un evento no cumple con los requisitos para ser considerado 
un evento de fuerza mayor, pero aun así hace más oneroso — o 
imposible — que una parte cumpla con sus obligaciones, la 
disponibilidad de recursos varía según las jurisdicciones.

Bajo las leyes de Nueva York, Inglaterra o Hong Kong, la 
potencial aplicación de defensas por “frustración del objeto del 
contrato” y/o “cumplimiento imposible” está limitada y requiere 
considerar (a) si el bien objeto del contrato o los medios de 
ejecución han sido destruido para que su ejecución se vuelva 
objetivamente imposible, y (b) si el objetivo central del contrato 
ha sido frustrado o el contrato se ha vuelto radicalmente distinto 
de lo que fue contemplado por las partes al momento de pactarlo 
y por lo tanto, física o comercialmente imposible de cumplir. 
Los casos sobre “frustración del objeto del contrato” bajo ley 
inglesa son raramente exitosos. En una decisión reciente, la 
Corte Superior de Inglaterra concluyó que Brexit no frustraría un 
contrato de arrendamiento por 25 años de la Agencia Europea de 
Medicamentos en Canary Wharf, Londres, a pesar del hecho de 
que la agencia estaría obligada a relocalizar sus establecimientos 
a un Estado Miembro de la UE.1

Algunas jurisdicciones civil law proporcionan una excusa para la 
ejecución ante la imprevisión (imprévision) bajo el Código Civil. 
Bajo la ley alemana, la ejecución puede excusarse si la misma se 
ha vuelto imposible, lo cual es difícil de comprobar. Una parte 
puede asimismo demandar la adaptación del contrato o poten-
cialmente incluso terminarlo si puede demostrar que ninguna de 

1 Caso “Canary Wharf (BP4) T1 Ltd v European Medicines Agency [2019] EWHC 
335 (Ch).”

las partes explícita o tácitamente acordó asumir el riesgo de que 
ocurriera un evento relevante imprevisto. Bajo la ley francesa, 
las preguntas relevantes incluyen si el cambio de circunstan-
cias era imprevisible al momento de celebrarse el contrato y si 
volvió la ejecución excesivamente onerosa. Dependiendo de los 
términos del contrato, la ley aplicable podría generar un derecho 
a renegociar el contrato y dar la facultad a los árbitros y jueces 
de modificarlo.

Ciertos tipos de contratos pueden ser regidos por la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa 
Internacional de Mercaderías (CISG) o por un Código Comer-
cial Uniforme (UCC) bajo ley estadounidense. El artículo 79 
de la CISG puede excusar la ejecución cuando la imposibilidad 
de cumplimiento se deba a un impedimento imprevisible más 
allá del control de una parte que la misma no pudo superar. El 
UCC proporciona una excusa potencial cuando la ejecución se 
vuelve “impracticable” por la ocurrencia de un evento “cuya 
no ocurrencia era una presunción básica sobre la cual se real-
izó el contrato”. Sección 2-615(a) del UCC de Nueva York. 
Sin embargo, en todos los casos, los términos particulares del 
contrato pueden alterar la aplicación de estas doctrinas.

Cambio Adverso Relevante o Efecto Adverso Relevante

Algunos contratos distribuyen el riesgo entre las partes en caso 
de que ocurran eventos que razonablemente pueda esperarse 
que resulten en un cambio adverso relevante (CAR) o un efecto 
adverso relevante (EAR). La ocurrencia de un CAR o un EAR 
puede dar a una parte el derecho de no ejecutar sus obligaciones 
bajo el contrato o incluso de terminarlo. Otros contratos podrían 
requerir dar aviso a la contraparte de cualquier circunstancia  
que pudiera constituir un CAR o un EAR, lo cual puede incluir 
(a) el incumplimiento o no ejecución de, o cualquier retraso en  
el cumplimiento de las obligaciones contractuales; (b) el 
informar sobre cualquier amenaza relevante de litigio o arbi-
traje; (c) cualquier situación que impacte de manera relevante la 
posibilidad de la parte para dar cumplimiento a sus obligaciones 
bajo el contrato; o (d) cualquier situación que impacte de manera 
relevante las operaciones o la ejecución financiera.

Conclusión

Para poder evaluar el impacto del brote de coronavirus en un 
negocio en particular y sus relaciones contractuales, se requiere 
un análisis específico de los hechos. Las compañías preocupadas 
deben llevar a cabo una revisión con sus abogados sobre los 
derechos y obligaciones bajo sus diversos convenios, instrumentos 
de financiación y leyes aplicables, incluyendo con respecto a los 
requisitos de notificación, el impacto potencial de otros acuerdos, 
la cobertura de seguros y la divulgación de información.
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